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£1 Fresiiente de la Repú-

DECRETO lio
En cumplimiento del mandato 

constitucional, las Cortes se reu-
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pios correspondientes en las De- | 
legaciones de Hacienda de las | 
respectivas provincias, a partir 
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PRSCTOS DB INSBRCXÓN

Jxic^ve» lO dLo Emlcsito

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canaxias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la proniuigaoión el día 
ea que termina la inserción de la Ley en la Qaosta. (Art. 1,® del Código Civil).

Be suaoribe ea le CeatadarlA de la Excelentísima Diputación Provincial.
£1 pago da la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán laa sua- 
eripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de inora 
de la Capital per medio da libranza del Tesoro, Qiro Postal o letra de fácil cobre.

PRKSIDMA BEL CONSEJO
DE MIÜISTEOS
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£1 Presidents de 1% Repú

blica Española,
A todos los que la presente 

vieren y entendieren, sabed :
Que las CORTES han decre

tado y sancionado la siguiente

Artículo 1.® Cuando los Tri
bunales industriales hayan de co
nocer de juicio en que sean parte 
el Estado, la Provincia, el Muni
cipio u otra entidad pública u ofi
cial, les Jurados patronos serán 
sustituidos por funcionaries pú- , 
blicos.

Artículo 2.* El censo de Ju
rados funcionarios de cada terri
torio a que alcance la jurisdic
ción de un Tribunal industrial se 
compondrá de todos aquellos fun
cionarios técnicos, dependiente.? 
de orga0ii.smo8 oficiales, cuyos tí
tulos y funciones tengan relación 
directa con obras y servicios pú
blicos que emplean obreros. En 
consecuencia, se comprenderán 
en dicho censo: Arquitectos, Apa
rejadores, Ingenieros de los di
versos ramos. Ayudantes y ctres 
análogos. Exceptú&nse los mili
tares en activo servicio.

Artículo 3.* Cada cuatro años 
se designarán, mediante sorteo, 
de entre los inscritos en el censo . 
de Jurados funcionarios, hasta 
35, que constituirán el Cuerpo de 
Jurados para el cuatrienio. En 
los diez primeros días del último 
mes de cada trimf’Stre natural se 
nombrarán, también per sorteo, 
los dos Jurados funcionarios pro
pietarios y cuatro suplente» que 
hayan de actuar en el trimestre 
siguiente.

Artículo 4.® Por los Ministe
rios afectados se dictarán las 
disposiciones necesarias para el 
exacto cumplimiento de esta Ley.

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, a tres de enero de 
mil novecientos treinta y cinco. 
—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Alejandro Lerroux 
García.

(Gaceta 5 enero 1935)

BOIETIH OFICIAL
DB LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbwoia.—No se adaútirán, par* i* baseroióu, oomunieacionoa que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

nieren en el mes de octubre últi
mo, en el que celebraron sesio
nes, así como en los siguientes 
meses de noviembre y diciembre, 
quedando así cumplido el artícu
lo 58 de la Constitución; y hallán- 
dose el Gobierno preparando 
abundante labor legislativa para 
presentarla a la sanción del Par
lamento, a propuesta del Presi
dente del Consejo de Ministros, 
de acuerdo con éste y en uso de 
de la facultad qu2 me confiere el 
artículo 81 de la Constitución,

Vengo en disponer sesuspendan 
las sesiones ordinarias del Con
greso de los Diputados durante 
el plazo de quince días, o sea, 
desde el día 8 al 22, ambos inclu
sive, del corriente meís.

Dado en Madrid, a cinco de 
enero de mil novecientos treinta 
y cinco.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres. — E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Alejandro 
Lerreux García.

(Gaceta 6 enero 1935)

bUca Española,
A todos los que la presente " existan en poder de las mismas.

Artículo 1.® Se autoriza al 
Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión para dejar en suspen
so, durarte el pkzo de cuatro 
meses, his bases 9.®, 11, 12, 26, 
28 y 29 de la ley de Coordinación 
de servicios sanitarios, fecha 11 
de julio úitímo.

Artículo 2.® El M aistro de 
Trabajo, Sanidad y Previsión 
procederá con urgencia a consti
tuir una Comisión o conferencia, 
encargada dt proponer en dicho 
plazo cuantas disposiciones o Re
glamentos se refieren al personal 
y servicios afectados por la men
cionada Ley.

Artículo 3.® Los consignacio
nes presupuestarias correspon
dientes a la dotación de todos los 
sanitarios municipales (Médicos, 
Farmacéuticos titulares. Tocólo
gos, Oculistas, Odontólcgos, Ins
pectores de Higiene pecuaria. 
Practicantes y Comadronas), se-

Junta Provincial Superior de 
Contratación de trigo de Logroño

125
Esta Junta Provincial de Contratación de trigo de Logroño ha 

observado que muchas de las extinguidas Juntas locales no han en
tregado a las Juntas comarcales correspondientes la documentación 
referente al servicio que realizaron, o han hecho esa entrega de una 
manera muy incompleta que no es compatible con la claridad y exac
titud que ha de informar toda la actuación de las nuevas Juntas Co
marcales.

Para evitar estos retrasos injustificados y esta falta de detalle en 
la entrega de su documentación, se dirije esta Junta a cada una de las 
extinguidas Juntas locales de todos los pueblos de la provincia orde
nándoles lo siguiente :

En el improrrogable plazo de cince días^ a partir de la publica
ción de esta Circular en el Bolbtín Oficial, cada una de estas Juntas 
deberá remitir a la Junta Comarcal de la que forme parte :

a) Una lista de las declaraciones juradas de trigos existentes en 
la actualidad en poder de los agricultores.

b) Otra lista de las cantidades que dichos agricultores hayan 
destinado y ofrezcan para la venta, especificando su clase y precio. 
La falta de estas declaraciones y ofertas, además de llevar consigo 
las sanciones a que hubiere lugar, impedirá la venta de la cantidad de 
trigo a que se refiera.

c) El conjunto de matrices de las guías que la Junta ha extendi
do para transporte, molturación o compraventa de trigo desde prime
ros de julio pasado. Esta cantidad unida a la consumida en la locali
dad, a la empleada en la siembra y a la declaración actual, deberá 
coincidir con la declaración prestada al acabar la última cosecha.

d) Una suma ce las cantidades recaudadas por el 040 por 100, 
correspondientes a los derechos de expedición de guías de compra- 

' venta, justificando el destino dado a estos fondos.
e) Todos los libres, talones de guías y demás documentos que

En lo sucesivo seguirán también dando cuenta de todo lo referen* 
te a las opsracienes de transporte, molturación y coenpraventa, mien
tras no se disponga otra cosa en contrario.

Como el incumplimiento de estos servicios origina notorios per
juicios a la buena marcha de las Juntas comarcales y al normal des
envolvimiento del mercado triguero de la provincia, per la presente 
advierto que si, cumplido el plazo seflalad.o no se recibe toda la docu
mentación que se ordena, daré cuenta al Exemo. señor Gobernador 
civil a los efectos de la inaposición de* las sanciones correspondientes 
a ks Presidentes y Secretarios de las extinguidas Juntas que desobe
dezcan los mandatos de esta Circular.

Logroño, 8 de enero de 1935. — El Ingeniero Jefe-Presidente, 
Enrique de la Lama.

Ayuntamientos respectivos han 
dejado de transcurrir un cuatri 
mestre sin efectuar el pago de las 
nóminas de las clases sanitarias.

En el caso de que los Ayunta
mientos no hayan ingresad© tri- 
me,«tra]mente la consignación re
ferida, las Delegaciones de Ha
cienda descontarán su importe de 
los pagos que tengan que efec
tuar a ios respectivos Ayunta
mientos, en concepto de partici- 
cipación de éstos en les impues
tos del Estado, que no se abona
rán en ningún caso hasta que ha
yan sido satisfechas como obli
gaciones primordiales en pago de 
las clases sanitarias.

Por las Delegaciones de Ha

Los ediotoe y anuncios oficíales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OIBOO céntimos de pe
seta POR PALABBA, y ios anunoioB 
judiciales a ratón de tbes cénti
mos de peseta también pob pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pabUoaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su imperte en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

cienda se realizarán los trabajos 
de organización precisos para 
que en forma conveniente pueda 
asegurarse que del día l.° al 15 
de cada mes puedan ser entrega
das a los Habilitados que se de
signen, las cantidades precisas, 
para que a su vez éstos abonen 
los haberes devengados a los sa
nitarios municipales de la pro
vincia.

Artículo 4.* Quedan deroga
das cuantas disposiciones seopon- 
gan a la presente, que empezará 
a regir al día siguiente de su pu
blicación en la «Gaceta de Ma
drid».

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos

il:
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que coadyuven al cumplimiento los otros medios que las disposi- 
de esta Ley, así como a todos los . cienes legales autorizan, compu- 
Tribunales y Autoridades que la tanáio la capacidad máxima de
hagan cumplir.

Madrid, a veintisiete de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, Oriol An- 
güera de Sojo.

(Gaceta 28 diciembre 1934)

ADMIBTRAHON DE RFVHS 
PÚBLICAS

Impueste de Transportes
(CONCIERTOS) 

EDICTO 115
Para el debido cumplimiento de 

lo dispuesto por 1» Ley de 11 de 
marzo de 1932, en relación con el 
texto refundido de 5 de julio de 
1920, y con el fin de que en nin
gún caso pueda alegarse ignoran
cia de sus deberes tributarios por 
las Empresas y personas interesa
das, se dictan por esta Adminis
tración las siguientes instruccio
nes:

1 .* Los dueños de vehículos 
de tracción mecánica dedicados 
ni transporte de viajeros o mer
cancías, por carreteras y cami
nas erdinsrios, fuera del término 
municipal de su residencia, que 
deseen concertar coa la Hacien
da el pago de dicho impuesto en 
el año en curso, deberán solici
tarlo así de la Delegación de Ha
cienda en esta provincin dentro 
de los meses de enero, febrero y 
marzo, precisamente.

2 .® En la solicitud de concier
to se expresarán con exactitud y 
claridad los datos siguientes: cla
se de transporte que realizan 
(viajeros o mercancías); marca, 
matrícula y número de los ve
hículos a que el concierto se re
fiere; carga máxima en toneladas 
o número de viajeros que cada 
vehículo puede transportar; nú 
mero de viaje» y recorrido total 
en kilómetros a efectuar en el 
año; precio del transporte por to
nelada y kilómetro o del asiento 
por viajero o por coche completo 
y kilómetro, y línea de recorrido.

3 .* Los fabricantes y agricul
tores que se limiten a transportar 
sus producto» a los puntos de 
consumo, deberán hacerlo cons
tar así en las respectivas selici- 
tudes.

4 .* Declararán asimismo la 
recaudación íntegra obtenida por 
la industria de transporte en el 
pasado año de 1934, deducida de 
sus libros de contabilidad, com
prometiéndose expresamente a 
exhibir éstos debidamente legali
zados.

5 .* El derecho a solicitar el 
concierto o renunciar a él dentro 
de los tres citados meses, se cir
cunscribe a los actuales poseedo
res de vehículos sujetes al im
puesto, pues para aquéllos que 
los adquieran en el transcurso 
del año, el plazo será sólo de un 
mes a partir de la fecha de la de
claración de alta del vehículo en 
el impuesto dç Patente Nacional.

6 .* Transcurridos los plazos 
de tres meses o de un mes, según 
el caso en que cada contribuyen
te se encuentre, se procederá por 
la Administración de Rentas pú
blicas a liquidar el impuesto por

. los vehículos y estimando que efec
túan un rccot rido diario de 80 ki
lómetros los destinados a viajeros 
y 40 los de mercancías, sin per
juicio de lo que resulte de la vigi- 

’ lante acción inspectora que ha de 
ejercerse contra los que pr&ten- 
dan eludir el expresado tributo.

: 7.* Las anteriores disposicio
nes comprenden también a los ta- 

' xistas G dueños de vehículos que 
transporten eventualmente viaje
ros por carreteras y caminos or
dinarios fuera de sus respectivos 
términos municipales.

I Logroño, 7 de enero de 1935.— 
El Administrador de Rentas pú- 

’ blicas, Benito Jiménez.

í

OBRAS PCRLIBAS
Provincia de LegroSo

ELECTRICIDAD
ANUNCIO 3322

í

En el expediente incoado a ins
tancia de don Antonio Corral 
García, como Director Gerente 
de la S. A. «Hidráulica Moncayo» 
para instabr una línea de trans
porte de energía eléctrica a 4.000 
voltios entre fases, desde la sub
estación de Alfaro (Logroño) a 
Castejón (Navarra), el limo, se
ñor Director general de Obras 
Públicas trasladó oportunamente 
la siguiente Real orden :

«Recibidos nuevamente el ex
pediente y proyecto remitides por 

î 
ï

V. E., instruido el primero a pe- | 
tición de don Antonio Corral Gar- i 
cía, Director Gerente de la S. A. I 
«Hidráulica Moncayo» para ms- i 
talar una línea de transporte de ' 
energía eléctrica a 4.000 voltios 
entre fases, desde la subestación ■ 
de Alfaro (Logroño) a Castejón ’ 
(Navarra).

Resultando, que se ha comple
tad© el expediente en la forma ; 
que se ordenó por la Dirección 
general de Obras Públicas en 16 
de julio del año actual, practicsin- 
do la información pública en la 
provincia de Navarra y acompa
ñando las tarifas de consumo de 
flúido eléctrico para alumbrado y 
usos industriales de Castejón.

Considerando, que no se ha 
presentado reclamación alguna 
en los Ayuntamientos de Alfaro 
y Castejón y que han informado 
favorablemente las Jefaturas de 
Obras Públicas, los Verificado
res de Contadores Eléctricos, las 
Comisiones Provinciales y Ifts 
Abogacías del Estado de las dos 
provincias afectadas.

Visto lo dispuesto en el Regla
mento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de marzo de 1919 (»Gaceta» 
de 3 de abril) y el Real decreto- 
ley de 6 de septiembre de 1919 
(«Gaceta» del 8) de Constitución 
del Consejo de la Energía,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien autorizar la instala
ción de la línea que se solicita y 
declararía de utilidad pública a 
les efectos de imposición de ser
vidumbre de paso de corriente 
eléctrica de acuerdo con las con
diciones propuestas per la Jefa
tura dé Obras Públicas de Logro
ño y agregando otras en la for
ma siguiente:

1 .* La» obras que comprende

esta concesión se ejecutarán con | 
sujeción estricta al proyecto pre- ¡ 
sentado que ha servido de base a ! 
este expediente suscrito por el J 
Ingeniero de Caminos don Anto- j 
nio de Corral en Tudeia a 3 de | 
noviembre de 1927. |

2 .* L"'s obras darán principio j 
en el plazo de dos meses a costar I 
de le. fecha en que se acepte por ! 
el peticionario la concesión otor- 
gada y terminarán en el preciso I 
plazo de seis meses a partir de ! 
igual fecha que el comienzo. j

3 .* La instalación que se pro- j 
yecta queda sujeta tanto durante j 
la ejecución de las obras como ’ 
después de su explotación a la 
inspección de las Jefaturas de ! 
Obras Públicas de Logroño y Na- ¿ 
varra en la parte que afecta a ca- j 
da provmcia.

4 .* El concesionario dará 
I cuenta a cada una de estas Jefa- j 
I turas de la terminación de las ' 
¡ obras para que los Ingenieros
5 Jefes o Ingenieros en quien dele- 

guen efectúen el reconocimiento.
de cuyo resultado se levantarán 
por triplicado las actas corres
pondientes en la parte que afecte 
a cada Jefatura, que se elevarán 
a la Superioridad para su apro
bación, sin cuyo requisito no se
rá lícita ni permitida su explota
ción. Los gastos que se ocasionen 
tanto en la inspección y vigilan
cia como en el reconocimiento y 

I pruebas el día de su recepción se- 
I rán de cuenta de la entidad petí- 
I cionaria.
i 5.® El concesionario queda

obligado a presentar cuando se 
efectúe el reconocimiento y prufi- 
ba.s de la instalación una certifi
cación de la resistencia a la rotu
ra de les hilos empleados en la 
línea de alta tensión, expedida 
por un Laboratorio oficial.

6 .* No se podrá dar principio 
a las obras sin que la entidad con
cesionaria presente previamente 
en la Jefatura de Obras Públicas 
de Logroño el resguardo de la 
fianza definitiva que represente el 
3 por 100 del valor de las obres a 
ejecutar en terrenos de dominio 
público, cuya fianza será devuel
ta a la Sociedad concesionaria 
una vez aprobadas las actas de 
reconocimiento, si de las certifi
caciones de los Alcaides de Alfa
ro y Castejón y de lo» Ingenieros 
Jefes resultara que en la ejecu
ción de aquéllas, ni en las de ca
rácter comunal, ni en las de domi
nio público, se habían causado 
perjuicios.

7 .* Esta concesión queda suje
ta a lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de junio de 1921, Real 
orden de 7 de julio del mismo 
año, Real decreto y Real orden 
de 20 de junio y 8 de julio, res
pectivamente, de 1902, y a las 
leyes retetivas a Accidentes del 
trabajo. Protección a la Industria 
nacional y demás de carácter so
cial vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo sobre la materia ob
jeto de la concesión; a todos los 
preceptos que le sean aplicables 
de la vigente Ley de Obras Pú
blicas y a cuanto dispone el Re
glamento de Instalaciones eléc
tricas vigente de 27 de marzo de 
1919.

8 .* Esta concesión se otorga 
a título precario y salvando to
dos los derechos de propiedad, 
podiendo la Administración mo
dificar los términos de la autori
zación o suspenderla temporal
mente si así lo juzgase conve

niente para el buen .servicio o 
seguridad pública, .«in que el con
cesionario tenga por ello dere
cho a indemnización alguna y sin 
limitación de tiempo de uso para 
tales atribuciones.

9 .® Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o parcial, temporal o defi
nitiva de las obras de ’.la conce
sión .si por razones de Estado, 
estratégica», del Consejo de la 
Energía o de interés nacional lo 
creyera conveniente, sin derecho 
por parte del peticionario a in
demnización alguna, salvo el va
lor material de las obras.

10 .* Se declara dé utilidad pú
blica esta concesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
vías, cauces y terrenos de domi
nio público y sobre vías y predios 
de Compañías y particulares que 
cruce la línea, previo la indem
nización correspondiente a estas 
Compañías y particulares.

IL * La falta de cumpfiraiento 
de cualquiera de estas condicio 

’ nes lleva consigo la caducidad de 
la concesión.

12 .* Aceptadas por el peticio
nario las condiciones impuestas 

i deberá participar él mismo su 
conformidad y remitir para fijar
la en el expediente, una póliza de 
120 pesetas, según lo dispuesto 
en el artículo 34 de la Ley del 

, Timbre de 11 de mayo de 1926 
, («Gaceta» del 20).—Él Director 
I general.—P. D., González».

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los efectos de lo dis
puesto en el Recámente vigente 
de Instalaciones Eléctricas.

‘ Logroño, 22 de diciembre de 
1934.-E1 Ingeniero Jefe, J. Cajol.

BELB6A€1ÚN BE DACIËOA
Cargo de Recaudador

129
La Dirección general del Teso

ro público comunica a esta Dele
gación de Hacienda que, en la 
«Gaceta de Madrid» fecha 3 del 
actual, se anuncia la provisión 
por concurso del cargo de Recau
dador de Hacienda de la Zona de 
Bande, provincia de Orense.

Las instancias solicitando di
cha vacante pueden presentarse 

, en esta Delegación hasta el día 
26 del actual, fecha en que termi
na el plazo concedido, pudiendo 
enterarse, los que deseen optar 
al concurso, por la «Gaceta» an
tes mencionada.

Logroño, 8 de enero de 1935.— 
El Delegado de Hacienda, Ladis
lao Montes.

___ ___ __ I J»»» »

Ayuntamiento de Logroño
I EDICTO 122

Habiendo «ido aprobadas por 
este Exemo. Ayuntamiento en se
sión extraordinaria convocada «n 
primera convocatoria para el día 
31 de diciembre último y celebra
da en segunda durante ios días 2 
y 3 del actual, las Ordenanzas y 
Tarifas de Exacciones municipa
les que han de regir durante el 
ejercicio de 1935, se hace sa
ber al público hallarse expuestas 
unas y otras en la Intervención 
municipal durante el plazo de 
quince días a contar del de la fe
cha de inserción de este Edicto
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en el BaLRTíN Oficial de la pro
vincia a los efectos que señalan 
los artículos 321 y siguientes del 
Estatuto Municipal de 8 de mar
zo de 1924, vigente en la materia 
por Decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de junio y Ley 
de la República de 15 de septiem
bre de ifel.

Logroño, 5 de enero de 1935.— 
El Alcalde, Juan Grau.

Junta de Plaza y (¡namicióo 
de Burgos 

120 
Necesitando esta Junta adqui

rir los artículos que al finál se 
detallan, a reserva de le que dis
ponga la Superioridad, se cele 
brará un concierto de adquisición 
el día veintinueve d«l actual alas 
diez horas, en el local ded Parque 
de lotendencia de Burgos, situa
do en la calle de San Fraacisce, 
núm. 17, COR arreglo a las n^- 
mas que señala la O. C. de 12 
de junio de 1934 (D. O. núra. 140).

Las ofertas se admitirán el día 
de la celebración de la compra 
durante la primera media hora 
de la reunión. Los precios a que 
ofrezcan los artículos no se su
bordinarán a la concesión de 
guías militares que podrán con
cederse o no.

En la Secretaría de la Junta 
estarán de manifiesto al público 
todos los días laborables de once 
a doce, les pliegos de bases que 
han de regir para estas compras.

Las adjudicaciones que serán 
definitivas y hechas por ia Junta 
en el acto de la reunión, obligan 
a los adjudicatarios a formalizar 
seguidamente sus conciertos de

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
CIRCULAR

Debidamente autorizado por el Exemo. señor Ministro de la Go
bernación, con esta fecha, me ausento de la provincia de mi mando, 
quedando en el ejercicio interino del cargo don Filiberto Arrontes 
González, Presidente de la lima. Audiencia Provincial de esta capital.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño, 10 de enero de 1935.—El Gobernador civil, Antonio 
Ferndndes Aienárgues.

Con esta fecha, tomo posesión del ejercicio interino del cargo.
Logroño, 10 de enero de 1935.—El Gobernador interino, Filiberto 

Arrontes Gonsáles.

dencia de Logroño.—61 Qms. de 
harina de l.*; 232 Qms. de harina 
de 2.*; 7 Qms. de sal; 194 Qms. de 
leña para hornos; 5 Qms. de ve
getal para cocinas; 9/2 Qm.s. de 
cebads; 957 Qms. de paja.

Para el Depósito de Jnten^ 
dencia de Pamplona.—28 Qms. 
de harina de 1.*; 167 de harina de 
2.*; 8 de sal; 180 de hulla para 
hornos; 90 de vegetal para coci
nes; 30 Qra.?. de cek para acuar
telamiento; 220 Qms. de vegetal 
para ídem; 4(X) Qms. de ctbada; 
485 de paja empacada, y 65 Qms. 
de habas.

Burgos, 5 de enero de 1935. 
—El Secretario, Alfonso Llóren
te.—V.® B.°: El Presidente, F. 
Sánchez.

embargo a favor de este Juzga
do por la cantidad de mil dos
cientas cincuenta pesetas par.a 
asegurar las responsabilidades 
pecuniarias de dicha causa.

4.* Los títulos de prepiedad 
suplidos por certificaciones del 
Registro, se hallan de manifiesta
en esta Secretaría y los licitado-

Logroño, a veintiséis de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro; visto el juicio de faltas 
que antecede, seguido contra los 
denunciados Estanislao Rufino 
Galilea Adán, Miguel Ripa e 
Isaías Prado Hierro, todos ellos 
ya determinados y circunstancia
dos anteriormente en las prece
dentes diligencias, por faltas con
tra la propiedad, siendo Juez 
Municipi el señor don Luis Mo- 
roy y Fernández, y en el cual 
ha sido parte el Ministerio Fis
cal; y

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Esta
nislao Rufino Galilea Adán e 
Isaías Prado Hierro, como auto
res de una falta centra la propie
dad, a la pena de diez días de 
arresto a cada uno y pago de las 
costas producidas en este expe
diente por mitad e iguales partes, 
y respecto al denunciado Miguel 
Ripa, como es menor de edad, se 
remitirá testimonio de la parte 
con dicho denunciado relaciona
da ea Tel presente procedimiento, 
al Tribunal Tutelar de Menores,

EDICTO 126
venta y a la constitución de un . _ _ . r., . j r-
depósito del diez por ciento en I Don Ramón Diez Zapata de Ca- 
metálico del importe de su adju- j latayud, accidentalmente Juez 
dicación, a disposición de la j Instrucción de esta ciudad 
Junta. I de Alfaro y su partido.

Todos los señores'que acudan I Por e» presente edicto, hago 
con ofertas no se auseirtcerán del i saber: Que en la pieza de res- 

, j _ , I ponsabilidad civil del sumario nú-edificio donde se celebre la Junta
mientras dure ésta, por si fuera 
necesario llamarles por la misma.

Los que deseen tomar parte en 
esta licitación redactarán sus 
ofertas en un sólo carácter de 
letra o tipo de letra legible y 
clara, bien manuscritas o meca
nografiadas, ajustándose al si
guiente modelo:

I>on. por sí, o en nombre y 
representación de don..... . con 
domicilio en...., calle de...., núme
ro..... . enterado del anuncio pu
blicado para la adquisición de ar
tículos con destino a..... y confor
me con todos los requisitos exi
gidos en los pliegos de bases y 
condiciones vigentes, ofrece.....  
Qms., Kgs., Litros o raciones 
de..... . procedentes de..... . al pre
cio de..... pesetas....... céntimos 
(en letra), para entregar en el 
mencionado Establecimiento.

ADQUISICIONES
Para el Parque de Intenden

cia de Burgos—31Q Qms. de 
harina de trepa; 10 Qnas. de sal; 
370 de leña para cocinas; 44 de 
cok para cocinas; 105 de hulla 
para cocinas; 144 de hulla para 
hornos; 86 de vegetal para acuar
telamiento; 140 Qms. de paja lar
ga; 108 litros de petróleo; 1.446 
Qms. de cebada; 3.078 de paja, y 
112 de habas.

Para el Depósito de Inten-

?

, , ■ i que es el competente para juz-
res carecerán de derecho a pedir t ggrl©.
cualquier otro. . sentencia, defi-

5. Las cargas, g^ravámenes | nítivainente juzgando, lo pronun- 
anteriores y los preferentes, si ció, mando y firmo.—Luis Mo
los hubiere, continuarán subsis- | j-ov._ Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determina
do en el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, sirvien
do al mismo tiempo de notifica
ción al condenado Estanislao Ru
fino Galilea Adán, de ignorado 
paradero y domicilio en la actua
lidad, expido el presente edicto 
?ue firmo y sello con el de este 

uzgado, en Logroño, a veintio
cho de diciembre de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El Juez 
Municipal, Luis Moroy.—El Se
cretario, José María de Coisa.

tentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Alfaro, a tres de ene
ro de mil novecientos treinta y 
cinco.—E/ Ramón Diez.—El Se
cretario, Jacinto Marín.

i 
l 
í

mero cinco del pasado, se-
guido por lesiones contra el veci
no de esta ciudad Matías Zayas 
Atienza, se ha acordado con fe
cha de ayer sacar a tercera su
basta le finca embargada a dicho 
procesado para hacer pago de 
las responsabilidades y costas im
puestas al mismo en expresada 
causa, con las condiciones que se 
dirán, y para cuyo remate se ha 
señalado dia treinta y uno del 
actual y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala* Audiencia de 
este Juzgado, y cuya fir’ca se des
cribe así:

«Casa habitación en esta ciu
dad y su calle del Jardín, número 
diecinueve; que linda derecha, 
entrando, con Clemente Navarro, 
y par la izquierda y espalda, con 
el propietario.

a

Condiciones de la subasta
1 .* Se celebrará sin sujeción 
tipo alguno.
2 .® Para tomar parte en la

subasta deberán los licitndores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por 
ciento del precio en que ha sido 
tasada la finca, que es el de cua
tro mil doscientas veinticinco pe
setas.

3.* La finca se halla gravada 
con una anotación preventiva de

EDICTO 127
Den Evaristo Luis Bombín Fer

nández, Juez Municipal de esta 
ciudad en funciones de éste de 
Primera Instancia de la misma 
y su partido.
Por el presente edicto, hago sa

ber; Que por providencia de esta 
fecha dictada a instancia del co
merciante y vecino de Casala- 
rreina don Julián López Garofla, 
se le tiene por solicitada la sus
pensión de pagos.

Y para dar a dicho acto Ja de
bida publicidad para conocimien
to de los acreedores y deudores 
del suspenso, así como de cuan
tas personas puedan interesarse

i
tí

I EDICTO 2

I Den Antonio Bañares García, 
I Secretario interino de Santo 
j Demingo de la Calzada,
I Certifico: Que en el juicio de 
I faltas que luego se dirá, ha recaí- 
I de la siguiente 
í «Senteacia.—En la ciudad de

en el mismo, se hace público a , 
les efectos acordados y de la Ley I 
de Suspensión de pagos. f

Dado en Haro, a dos de enero I

í

de mil novecientos treinta y cin
co.—-E/ Luis Bombín,—Bl Secre
tario judicial, Ledo. José Ira- 
zusta.

i

EDICTO 3365
Don Luis Moroy y Fernández, 

Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
señalados bajo el número 612 del 
año actual contra Isaías Prado 
Hierro, Miguel Ripa y Eatanislao 
Rufino Galilea Adán, por faltas 
contra la propiedad, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor si
guiente :

I
g

Sentencia.-—En la ciudad de

Santo Domingo de la Calzada, a 
20 de diciembre de 1934. £1 señor 
don Javier Marín Sáez, Juez Mu
nicipal que ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos con interven
ción del Ministerio Fiscal, por es
tafa de 50 pesetas, contra Martín 
Ruete Zapata, mayor de edad, 
natural de Galilea, en ignorado 
paradero; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Martín Ruete Zapata, 
como autor directo de la falta 
perseguida, a la pena de treinta 
días de arresto menor, indCmni- 
zxción de 50 pesetas al perjudica
do Cecilio López, y que debo de 
absolverlo y le absuelvo de los 
demás hechos perseguidos, impo
niéndole las costas, y notifíquese 
al denunciado esta sentencia por 
medio de edicto (publicado en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Javier Ma
rín.—Rubricado.
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Dicha, sentencia fué publicada 
en el día de sv. fecha».

Y para que conste y remitir al 
Boletín OpiciALde esta provin
cia conforme al artículo 178 de la 
ley de EnjuiciamUnto Criminal y 
sirva de notificación a Martín 
Ruete Zapata, en ignorado para
dero, expido la presente que fir
mó y sello con el del Juzgad» y 
visada por el seftor Juez Munici
pal, en Santo Domingo ds la Cal
zada, a veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos treinta y cua
tro, de que doy fa.—Antonio Ba- 
flares.—V.* B.*: El Juez Munici
pal, Javier Marín.

REQUISITORIAS 79
Martínez González, Guillermo, 

cuyas circunstancias personales, 
así como su paradero y domicilio 
se ignoran en la actualidad, se le 
llama y requiere por la presente 
para que cemparezca en este 
Juzgado Municipal de Logroño 
con objeto de que extinga el 
arresto que le fué impuesto en 
virtud de sentencia dictada en 
procedimiento instruido contra 
el mismo, por faltes contra las 
personas, apercibiéndole que de 
no comparecer, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho con arreglo a lo deter- 
Minad® y dispuesto por la Ley.

Logroño, a tres de enero de 
mil novecientos treinta y cinco. 
—K1 Juez Municipal, Luis Moroy.

Municipal, para el año próximo 
venidero de 1935, se requiere por 
el presente a toda persona sujef?, 
a contribuir en este término por 
el expresado concepto, & que en 
el plaz® de veinte días, a contar 
de la publicación de esta edicto 
en el Boletín Oficial d« la pro
vincia, presenten en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, rela
ción escrita y jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el Mu
nicipio por cualquier conc^jpto, 
según previene el artículo 478 
del mencionado Estatuto; advir- 
tiéndose, que los que así no lo ha
gan dentro de dicho plazo, se en
tenderá prestan .su conformidad 
a las utilidades que aprecien di
cha Junta general del Reparti
miento, no teniendo derecho a 
reclamación alguna, y que las 
inexàctîtudss que constituyc-n de
fraudación serán castigadas cen 
la multa establecida en el artícu
lo 519 del repetido Estatuto, y a 
fin de que nadie pueda alegar ig
norancia y llegue a conocimiento 
de les interesa dits, se publica en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

San Román de Cameros, 27 de 
diciembre de 1934.—El Alcalde, 
Pedro Sáenz Gil.

í

s
EDICTO 124

80
Medel García, Mariana, de 53 

añes de edad, de estad® casada, 
hija de Regiao y de Vítora, mea- 
diga, sin domicilio ni paradero fi
jos, se la llama y requiere por la 
presente para que comparezca en 
este Juzgado Municipal con obje
to de que extinga la pena que le 
fué impuesta en virtud ds senten
cia dictada en procedimiento ins
truido contra la misma y Claudia

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
de modificaciones al presupuesto 
del corriente año para la forma
ción del proyecto de presupuesto 
a regir en el próximo ejercicio 
económico de 1935, juntamente 
con las certificaciones y Memo
rias a que se refiere el artículo 
296 del Estatuto Municipal, esta
rá expuesto al público dicho do- i

í cumento en la Secretaría munici- 
I pal por término de ocho días, en 
i que podrá ser examinado por 
i cuantos le deseen.

Medel García, por faltas contra
En el citado período y otros ¡ 

_____________ _ _____ ______ ocho días siguientes, podrán for- | 
la propiedad,’apercibiéndola que I mular ante el Ayuntamiento I 
de no comparecer le pararán ios ¡cuantas reclamaciones a obser- I 
perjuicios a que hubiere lugar en | vaciones estimen convenientes I 
derecho con arreglo a lo deter- I los contribuyentes o entidades in- 1 
minado y dispuesto por la Ley. | teresadas. | 

Logroño, a tres de enero de I Lo que se hace público por me- I 
mil novecientos treinta y cinco.— ! dio del presente a los efectos del I 

■ ■ '_________ articule 5.® del Reglamento de 23 I El Juex Municipal, Luis Moroy

SUBASTA 121
Acordada por este Ayunta

miento la subasta del Alumbrad® 
público desde 1.® de marzo de 
1935 hasta la misma fecha de 
1939, se anuncia al público por 
plazo de seis días a los efectos 
del artículo 26 del Reglamento de
Contratación municipal.

Santo Domingo deja Calzada, 
Alcalde,7 de enero de 1935.—El 

José Prior.

EDICTO
Don Pedre Sáenz Gil,

3353 

Alcalde
constitucional del Ayuntamien
to de San Román de Cameros, 
Hace saber: Que debiendo pro

cederse en este Municipio por la 
Junta general del Repartimiento 
al efecto nombrada, a la confec- 
cióh del Repartimiento general de 
Utilidades a que se refieren los 
artículos 461 y 475 del Estatuto

I de agosto de 1924, y para gene- 
I ral conocimiento.
I Castañares de Rioja, a 8 de 
I enero de 1935. — E i Alcalde, 
I J. Ramón Deheso.

I En las Secretarías de los Ayun- 
i tamicntos que a continuación se 
I indican, se hallan expuestos para 
( su examen y reclamaciones, los 
I documentos que se expresan, fi- 
í gurando al final de cada Ayunta- 
I miento las fechas en que suscri

bieron los originales sus respec
tivos Alcaldes.

[
AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por varios plazos:
Villanueva de Camero.?.—Por 

I ocho días, el proyecto de presu- 
I puesto ordinario para el ejercicio 
I de 19^.—29 diciembre 1934.
I 135. Baños de río Tobía.—La 
I rectificación del padrón municipal 
I de habitantes de este término, 
I cerrespondiente al año 1934, por 
I quince días.— 8 eneró 1935.

I Prorádiní. — i Juan Barragán.

Depositaría de Pondos Municipales
de Robres del Castillo

TERCER TRIMESTRE DE 1934 2894

I CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
i en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar- 
j tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
I dicho año, rinde el Depositario de dichos fondo.?, de las operaciones 

de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

PRIMERA PARTE,—Cuenta de Caja

pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 955 59
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................ 3.321 28

Total de Cargo. . , . 4.276 87
Data por pagos verificados en igual trimestre.... 1.976 31

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 2.300 56

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

D BALDO OPEKAOIONBS TOTAL
>
2, anterior 

por oporatloBM 
realiiadua IKQÍRKSOS

BiCü trlUiUtis
esto trimestre

r* o PentM P«setM Pesetas

1.® Rentas ........................................ » > >
2.® Áproiechimleutos áe bienes comunales. . > 2.500 2.500
3.® Subvenciones............................. > » »

4.® Servicios municipalizados. . > » >
5.® Eventuales y extraordinarios. > » >
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > > >
7.® Contribuciones especiales . . » > >
8.® Derechos y tasas....................... > » *
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. > » >
10. Imposición municipal. . . . 3.833 83 821 28 4.655 11
11. Multas.............................................. > » >
12. Mancomunidades....................... » > >

13. Entidades menores .... > » >
14. AgraptclóQ forzosa del Municipio . . . » »

140 2915. Resultas........................................ 140 29 >
16. Reintegros de pagos indebidos > » >

17. Depósitos gubernativos. . . » » >

Total de Ingresos . . . 3.974 12 3.321 28 7.295 40

aAST 0 S

1.® Obligaciones generales. . . 843 41 845 52 1.688 93
2.® Representación municipal. . > » >
3.® Vigilancia y seguridad . . . » » >
4.® Policía urbana y rural . . . 186 14 50 200 50
5.® Recaudación............................. > > »

6.® Personal y material de oficinas 1.265 85 589 60 1.855 45
7.® Salubridad e higiene. . » 125 125
8.® Beneficencia............................  . 247 50 17 95 265 45
9.’ Asistencia soci&l....................... 182 10 55 97 238 07

10. Instrucción pública .... > >
11. Obras públicas............................. 36 45 81
12.
13.

Montes........................................
Fomento de los Intereses somusales . .

5
lio 80

27
' 34 15

32
144 95

14. Municipalización de servicios. » > »

15. Mancomunidades....................... > » »
16. Entidades menores..................... > > »
17. igrupaclóB forzosa del Innlclplo . . .

Imprevistos..................................
> » >

18. 141 87 j 221 62 363 49
19. Resultas........................................ 1 * >

Total de Gastos. . . .
i 3.018 53 ' JALxl 4.994 84

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentes que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Robres del Castillo, a 10 de noviembre de 1934.—El Depositario, 
Bonifacio Sáenz.

CORTADURÍA DE FOHDOS lOBICIPAlES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con ios asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1934, a 
que la misma pertenece.

Robres del Castillo, a 10 de noviembre de 1934.—El Secretario- 
Contador, Juan Barragán.—V.® B.®: El Alcalde, xMáximino Barrio.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del tercer trimestre de 1934 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Robres del Castillo, a 12 de noviembre de 1934.—El Secretario,
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